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PROPOSICION DE LEY 

Del Escudo de España. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 25 de mayo de 1981 ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado 
por el Pleno del Congreso de los Diputa- 
dos, relativo a la Proposición de Ley del 
Escudo de España. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de esta Proposición de ley a la Comi- 
sión de Presidencia del Gobierno y Orde- 
nación General de la Administración Pú- 
blica. 

Se comunica, de acuerdo con lo dispues- 
to en el artículo 86 del Reglamento del Se- 
nado, que la1 plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 5 
del mes de junio, viernes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 

trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Sena,do, 25 de mayo de 
1981.-EI Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazua1iis.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

PROPOSICION DE LEY 

Artículo 1.' 

El Escudo de España es cuartelado y en- 
tado en punta. En el primer cuartel, de gu- 
les o rojo, un castillo del oro, almenado, 
aclarado de azur o azul y mazonado de 
sable o negro. En el segundo, de plata, un 
león rampante, de púrpura, linguado, uña- 
do, armado de gules o rojo y coronado da 
oro. En el tercero, de oro, cuatro palos, de 
gules o rojo. En  en cuarto, de gules o rojo, 
una cadena de oro, puesta en cruz, aspa 
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y orla, cargada en el centro de una es- 
meralda de su color. Entado de plata, una 
granada al natural, rajada de gules o ro- 
jo, tallada y hojada de dos hojas, de sino- 
ple o verde. 

Acompañado de dos columnas, de plata, 
con base y capitel, de oro. sobre ondas 
de azur o azul y plata, superada de co- 
rona imperial, la diestra, y de una corona 
real, la siniestra, ambas de oro, y rodean- 
do las columnas, una cinta de gules o rojo, 
cargada de letras de oro, en la diestra 
“Plus” y en la siniestra “Ultra”. 

Al timbre, corona real, cerrada, que es 
un círculo de oro, engastado de piedras 
preciosas, compuesto de ccho florones de 
hojas de manto, visibles cinco, interpola- 
das de perlas, y de cuyas hojas salen sen- 
das diademas sumadas de perlas, que con- 
vergen en un mundo de azur o azul, con 
el semimeridiano y el ecuador de oro, su- 
mado de cruz de oro. La corona, forrada 
de gules o rojo. 

Artículo 2 . O  

El Escudo de España, tal como se des- 
cribe en el artículo anterior, lleva escusón 
de azur o azul. tres lises de oro, puestas 
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dos y una., la bordura lisa, de gules o ro- 
jo, propio de la dinastía reinante. 

Artículo 3.’ 

Por Real Decreto so hará público el mo- 
delo oficial del Escudo de España regula- 
do por la presente ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Los distintos organismos públicos o pri- 
vados que utilicen el Escudo de España 
dispondrán de un plazo máximo de tres 
años para sustituir el Escudo hoy en uso. 

Segunda 

Se mantendrán los escudos existentes 
en aquellos edificios declarados monumen- 
tos histórico-artísticos. Igualmente se man- 
tendrán en aquellos edificios, monumen- 
tos o construcciones de cuya ornamenta- 
ción formen parte sustancial o cuya, es- 
tructura pudiera q u d a r  dañada. 


